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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido con mo

tivo de una reclamación de la casa de comercio de 
D. Pablo Parladé y compañía en solicitud de que se 
la reintegre de los derechos exigidos á los 90 quin
tales 28 libras encontrados de menos en el recono
cimiento de los 619 quintales 65 libras de cacao raru- 
pano y 40 cueros al pelo , que procedentes de Puerto- 
Rico desembarcó en la Aduana de Málaga la polacra 
española San José:

Considerando que, si bien para aquella diferencia 
del 8 por 100 de merma concedido en beneficio de 
las procedencias de Asia y América, es solo en el 
concepto de que se aplique á la partida presentada 
al despacho en la referida A duana, pero no asi si se 
tienen también en cuenta los 514 quintales 65 libras 
y 40 cueros que anteriorm ente habia desembarcado 
en la de la Coruña, puesto que según consta oficial
mente vino exacto su peso; y no habiendo nada de
cidido sobre si dicha merma debe reputarse de todos 
los despachos ó únicamente de aquel en que aparece, 
S. M. se ha servido mandar que respecto al presente 
caso se verifique el reintegro, pero que en lo sucesi
vo las mermas que resulten en los géneros que se 
presenten al adeudo se computen propias de aquel en 
que se encuentran , sin que puedan tenerse en con
sideración los despachos que del mismo cargamentc
se hubiesen verificado.De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1850. — Seijas. =  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por los 
Oficiales de esa Dirección en solicitud de que se de
clare que pertenecen á la clase pericial sin necesi
dad de sufrir el exámen á que se refiere el Real de
creto de 14 de Junio último; y considerando que estos 
funcionarios por su posición especial se hallan en e 
caso de juzgar continuamente y emitir su parecer so
bre los actos de los empleados comprendidos en dicha 
clase, y que al concedérseles el cargo que desempe
ñan se les supuso dotados dé todos los conocimien 
tos y práctica necesarios para el acierto, la Reina 
(Q. D G.) conformándose con el dictámen de esa ob- 
cina general, ha tenido á bien mandar lo siguiente: 

4.° Para ser nombrado Oficial de la Dirección ge
neral de Aduanas será preciso acompañar la certifi
cación de aptitud para empleos periciales, expedida 
por la Secretaría de la Junta calificadora. Estos Oficia
les asi nombrados podrán ascender en su escala den
tro de la Dirección; pero para ser nombrados Vistas 
necesitan ademas haber servido un año su emp eo en 
la Dirección; dos años para ascender de Oficial de la 
Dirección á Contador, y tres años para ascender de 
Oficial de la Dirección á Administrador.

2.° Los Oficiales de Dirección que ya lo eran ai 
tiempo de la expedición del Real decretp de t 
Junio de 4 8 5 0 , y estaban entonces en ejercicio , se 
considerarán como periciales, y los años e 
asi anteriores como posteriores á dicho Rea e  ̂
que hayan prestado en la misma Dirección, e® 
virán para poder ascender á Vistas, Con 5

Administradores en los términos establecidos antes 
para los que entren de nuevo.

Y 3.° Los empleados actuales de la Dirección que 
han sido nombrados tales después de la expedición 
del Real decreto de 44 de Junio, se considerarán 
igualmente periciales; pero el tiempo para poder as
cender respectivamente á V istas, Contadores y Ad
ministradores empezará á contarse desde la fecha del 
nombramiento de tales Oficiales de la Dirección.

Lo comunico á V. I. de Real órden para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 9 de Enero de 4854.— 
Se¡jas.=Sr. Direcctor general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido en la Adua
na de Alicante á consecuencia de la detención de 25 pa
ñuelos de espumilla, procedentes de Cádiz, por care
cer de los sellos que debían llevar en su circulación 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del Real de
creto de 4 4 de Junio del año próximo pasado:

Vista la exposición dirigida á este Ministerio por 
D. Francisco Laberon, dueño de los pañuelos, en so
licitud de que se alee el comiso declarado por esa 
Dirección en 5 de Diciembre último;

\ r considerando que la em isión  reconocida por la 
Aduana de Cádiz en no haber sellado el género de 
que se tra ta , impidió al interesado acreditar su iden
tidad , y por consiguiente la legítima introducción, 
he resuelto que en lugar del comiso declarado por esa 
Dirección general, paguen los derechos de Arancel los 
25 pañuelos de espumilla detenidos en Alicante, que
dando subsistente la reserva hecha á Laberon contri 
los empleados de Cádiz, con arreglo á  lo dispuesto er 
la Real órden de 20 de Febrero del año próximo pa
sado. . . .Lo participo á V. I. para su conocimiento y erec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 9 de Enero de 4851.—Seijas.—Sr. Directo: 
general de Aduanas y Aranceles.

Ilm o. S r .: Vista la instancia suscrita por los Di
putados de la provincia de Canarias, y lo expuesto 
en su virtud por esa Dirección general, S. M. ha te
nido á bien mandar que una comisión, compuesta 
del Gobernador de dicha provincia ; el Administrador 
y Contador de la Aduana de Santa Cruz de Tenerife; 
de D Ildefonso La Roche, Vista que ha sido de la 
misma Aduana; de D. Agustín Gutiérrez, del co
mercio; de D. Bartolomé Cifra, de la Junta de Co
mercio, y de D. Ramón Mandillo, naviero, se ocupe 
desde luego en proponer las convenientes reformas á 
la instrucción de Aduanas de 4843, á fin de ponerla 
en armouía con los Aranceles y circunstancias espe
ciales de aquellas islas. _

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Enero de 4 854 .-S e ija s .—Sr, Director 
general de Aduanas y Aranceles.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Habiéndose prevenido en la circular de la comisión en

cardada de promover la concurrencia á la exposición de 
Londres que los objetos que se presenten en Madrid y los presentados va en la exposición de la industria española que sean juzgados dignos de figurar en aquella se trasportaran 
por cuenta del Gobierno al puerto de embarque, quedando 
no obstante en libertad los que no quieran aprovecharse de 
esta oferta de remitirlos por su cuenta directamente a Londres después de haber obtenido la competente autoi izacion 
de dicha Junta, esta Dirección pone en conocimiento de to 
d o s  £  i n t e S d o s  que para el dia 25 del corriente han de 
remitir nota circustanciada de los productos que presentan 
para expedirles la correspondiente factura. Este término es 
Lm m iw nble núes se hace necesario enviar a los comisio- 

rU r'M.  Británica para el dia 31 del actual la lista de

todos los productores que hayan sido admitidos como expo
nentes.Madrid 14 de Enero de 1851 .=E 1 Director general, José 
i üaveda.

No habiendo accedido la comisión inglesa á la admisión 
ele vinos, á pesar de las gestiones que se han practicado con 
este objeto por la española, se advierte á los que intentaren  
rem itir m uestras de ellos á la exposición universal de Lon
dres que en vista de aquella determinación ni la comisión 
promotora ni los Gobernadores de los puertos designados 
para el em barque otorgarán á tales m uestras su Y? B?, ni 
expedirán factura para su inserción en el catálogo.

Madrid 1o de Enero de 1851 .—El Director general, José 
Caveda.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.

Licenciado D. Nicolás Candalija, abogado de los Tribu
ales nacionales y Juez de prim era instancia de esta villa 
su partido &c.Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas . 

ue se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
ote de la capellanía que en la iglesia parroquial de Santa 
[aria de esta villa fundaron Alonso López Pabon y Marta 
opez en 16 de Mayo de 4594, para que por sí ó por apo- 
erados en forma acudan á deducirlo en este juzgado y es- 
ribanía del infrascrito en el término de 30 dias siguientes 1 de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta•ru Y l u c i a  ¿ tfuoetfw- Oo M alin a-, c u  la  n ueiigm K Jia q u e  p a -
ado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya
118 Dado en la villa de Maftos á 16 de Diciembre de 4850.== 
licolas C andalija .=Por mandado de dicho Sr. Juei, licen- 
iado Antonio Graciano y Ocaña.

Licenciado D. Nicolás Candalija, abogado de los Tribu
íales nacionales y Juez de prim era instancia de esta villa
t su partido &c.Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
ie crean con derecho á los bienes que constituyen la cape- 
lanía que en Santa Maria de esta villa fundó Juana de Al
tillos en 23 de Setiembre de 1671. para que por sí ó por 
moderados en forma acudan á deducirlo en este juzgado y 
escribanía del infrascrito en el térm ino de 30 dias siguien
tes al de la inserción de este edicto en el Boletín ofictal dé 
ssta provincia y Gaceta de Madrid; en la inteligencia que 
pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que
hava lugar. #* Dado en la villa de Martos á 16 de Diciembre de 1850.!*=* 
Nicolás C andalija .=P or mandado de dicho Sik Juez, licen
ciado Antonio Graciano y Ocaña.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=** 
En v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se convoca á ju n ta  general de acreedores 
á la testam entaría concursada del Coronel D. Manuel Pasa— 
lodos y para su celebración se ha señalado el dia 31 del 
corriente á las doce de su m añana en el referido juzgado, 
situado en la calle de A tocha, edificio de Santo Tomas, piso 
entresuelo de la izquierda; en la inteligencia de que es para 
oir y resolver acerca de una proposición de la señora viuda 
Doña Andrea Fernandez; bajo apercibimiento que tendrá 
afecto con los que concurran, y de que habrán de estar y 
pasar los no asistentes por lo que aquellos acordaren*

D. Antonio Esponera, Juez de primera instancia del 
cuartel de Maravillas de esta corte. .Por el presente se cita , llama y em plaza por tercer edic
to y pregón y término de nueve dias, queem pezarán a con
tarse desde el siguiente al de su inserción en el B iano y  
Gaceta de esta capital, á Manuel Toro, casado, teJe(i° r ,  dé 
33 años de edad, procesado en 1843 en el juzgado del Bar
quillo, hoy Maravillas , por haber intentado atropellar a una 
criada del Secretario del Sr. Em bajador de Bélgica y herido 
á este, para que se presente en dicho juzgado v escribanía 
de número de D. Manuel Franco á fin de h a c e r l e , saber una 
providencia dictada en dicha causa por los Sres. de bala 
tercera de la Audiencia de este territorio ; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará  el perjuicio que ha^a 
lugar. ______ _______  ..

D. Antonio E spo n era , Juez de primera instancia del
cuartel de Maravillas de esta corte. ^   ̂ .

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edic
to v pregón y térm ino de nueve dias, que empezaraná con
tarse desde el siguiente al de su inserción en el Diorto y



Gaceta de esta capital, á Eugenia Largo, na tu ra l  de Ceido- 
geita,- pa r t id o  de Mondoñedo, vecina de esta corte, en la 
calle Angosta  de San  B ernardo ,  núm . 23, piso i ? ,  hija de 
Baltasar  y de Angela Olmo y Largo,  difuntos, con dos h e r 
m anas  que  v iven  por s í ,  de ejercicio vendedoras de ropas 
hechas ,  y de 38 años de edad, pa ra  q u e  se presente en  d i
cho juzgado  y escribanía de núm ero de D. Manuel Franco 
á  p re s ta r  declaración en causa crim inal que contra  la mis
m a  se sigue por estafas y haberla  encontrado sin padrón; 
en  la inteligencia que de no verificarlo se sus tancia ra  el 
procedim iento  en su ausencia y rebeldía y pa ra rá  el pe r ju i
cio q ue  haya lugar, .

D. José María Luengas ,  Juez de p r im era  instancia  en 
comisión por S. M. de esta c iu dad  de Alcaraz y su partido, 
que  de ser ,asi y e s ta r  en  ac tua l  uso y ejercicio el p re 
sente  escribano refren data  rio da fe &c.

Por el p resente  cito , llamo y emplazo á P ed ro ,  en ten 
dido p o r  el Tejero ,  cuyo apellido, vecindad v residencia 
se ig n o ra ,-y  que  se dice fue robado en el Valí ojo del Ro
m e ra l ,  alcaldía pedánea del Ja rden  , do esta jurisdicción, 
p a ra  que  en  el term ino de 30 d i a s , desde que  se inserte en 
la Gacría  del Gobierno, comparezca en esto Juzgadora  de
c la ra r  en dicha causa formada sobre el expresado ro b o , res
p e t o  á no h a b er  sido hallado ni podido av e r ig u a r  el pun to 
de la residencia  y demás circunstancias.

Dado en la c iudad de Alcaraz á 8 d e  Enero de 4 851 .== 
José María L u e n g a s .= P o r  mandado de su m e rc e d , Antonio 
Ignacio Martínez.

D. José María L u en g as ,  Juez de p r im era  instancia en 
comisión por S. M. de esta (dudad de Alcaraz y su partido, 
que  de ser asi y hallarse en ac tual uso y ejercicio el p re 
sente  escribano refrendatario  da fe.

Por el presente  se ci ta ,  llama y emplaza á 1). J u a n  Man
teca, de esta vecindad , de ejercicio com ercian te ,  na tu ra l  
de la Vega de P a x ,  de edad de 34- añ os ,  contra quien  es
toy procediendo en causa sobre falta de respeto á la Auto
ridad  y otros excesos al tiempo de recibirle cierta declara
ción , p a ra  que  en el término de 30 dias  comparezca en 
este juzgado á p res ta r  en  ella la confesión con cargos; bajo 
apercibimiento.

Dado en la c iudad de Alcaraz á 8 de Enero de | 8 5 l . =  
José María L u e n g a s .= P o r  m andado de su merced, Antonio 
Ignacio Martínez.

D. José María Luengas ,  Juez de prim era  instancia en 
comisión por S. M, de esta (dudad de Alcaraz y su partido, 
que  de ser asi y hallarse en actual uso y ejercicio el p re 
sente escribano refrendatario  da fe.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á Francisco Ma
r ín  y Ros, n a tu ra l  de L o rca , vecino que fue de Muñera, 
en el partido  judic ial  de la Roda, para  que  en el término 
de 30 d ias ,co n tad o s  desde su inserción en la Gaceta de Go
b ie rno , se presente en este juzgado á oir la sentencia 
ejecutoria dacla por la Excm a. Audiencia del terri torio  sobre 
robo de efectos en la casa t i tu lada de Pedro Abad; bajo 
tnrln nncrcibipiiento. encargando á las Autoridades del reino donde se halle , que pudicndo sor habido , se s írv an  p ro
ceder á su cap tu ra  y remesa por tránsitos á disposición ele 
<3ste juzgado por no haber podido hasta el día ser hallado, 
a pesar  de las diligencias practicadas al efecto.

Dado en la c iudad de Alcaraz á 5 de Enero de 1851.== 
José María Luengas.==Por m andado de su m erced ,  Antonio 
Ignacio Martínez.

■' t í .

Dr. D. José Calderón de Durango , Juez de p r im era  ins
tancia de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todo el que  se 
crea con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
Manuela Liboreiro, m uger  que  fue de Tomas M árquez, alias 
el Raspado, vecino de C á r t a y a , pa ra  que en el térm ino de

30 dias se personen con los documentos qu e  lo ac red iten  en 
los autos ab intes ta io  que  pen d en  en este ju zg ad o ;  aperci
bidos que no haciéndolo Ies p a ra rá  el perjuic io que  haya 
lugar.Dado en Iluelva á 8 do Enero de 1831. =  Dr. José Cal
derón de D u ra n g o .= P o r  m andado  del Sr. Ju ez ,  .losé María 
de la Corte.

Por providencia del Sr. Juez de p r im era  in s tanc ia  Don 
José Morphy, refrendada del escribano de nú m ero  D. Felipe 
José de Iba be, recaída en  au tos promovidos por D. José Ma
ría L u n a ,  en representación de su  hijo D. José L u n a ,  sobre 
posesión de los bienes pertenecientes  á la capellanía  p a t io -  
nato Real de legos funda da  por Doña Dam iana Martínez en 
su testamento cerrado  otorgado en 6 de Julio de 1049. y dos 
codieilos an te  el escribano de S. M. I). Vicente de Riaza, que 
se abrie ron y pub licaron  en 1:2 de Febrero de 1650 an te  el 
de núm ero  1). Domingo M artin  Crespo, se c i ta ,  llama y em 
plaza á todos los q u e  se c rean  con derecho á los expresados  
bienes por térm ino de 30 d ias,  pa ra  que ac u d an  á deducir le  
en forma en uso del traslado conferido de la indicada  de
manda d e n tro  del designado  t é r m in o ; bajo ap erc ib im ien to  
d e p a r a r l e s ,  caso co n tra r io ,-e l  perjuicio qu e  haya lugar.

Madrid 7 de  Enero  de 1 8 5 4 .= F el ip o  José de Ibabe.

D. Joaqu ín  M artínez López de A vala ,  Juez de p r im era  
ins tanc ia  de esta c iu d ad  &e.

Por el p resente  cito, Hamo y emplazo á los que se crean 
con derecho al vínculo fundado en esta c iu dad  por D. Ber
nardo  de Somoza y A l v a r e z , y al pa tron a to  fundado ta m 
bién en esta c iudad por  Doña María B ern a rda  de Somoza y 
V e ga ,  pa ra  que en el térm ino de 30 dias ,  contados desde 
Ja msercion del p resen te  en la Gaceta de M adrid, se perso
nen en este juzgado á u sa r  del que Ies competa ; en el con
cepto de que pasado dicho térm ino sin hacerlo p roveeré  lo 
que corresponda a la solicitud deducida por D. J u a n  José 
Somoza y Zarate.

V pa ra  q ue 'l le gue  á noticia de los interesados se a n u n 
cia por el p re sen te 'c n  S an íu ca r  de B arram eda  á 7 de Enero 
do 1851 . = Joaqu ín  María López do Avala. =  Por m andad o  
del Sr. Ju ez .  Manuel Casanova.

D. Manuel P re c ia d o , del Consejo de S. M. y Secretario 
h o n o ra r io , Gobernador in te rino  en la p a rte  económica, y 
Subdelegado de R en tas  de la provincia  de Tarragona.

Por el p resen te  tercero y último edicto y pregón  llamo, 
cito y emplazo á D. Leandro E g e a , A d m in is t rad o r  que  fue 
de lincas del Estado de esta p rov in c ia ,  con tra  el cual se ha 
procedido c r im ina lm en te  por distracción de fondos de la 
Adm inis tración  que  tenia á su  c a rg o ,  p a ra  qu e  d en tro  el 
término de nueve dias ,  desde la publicación del presente, en 
adelante co n tad e ro s , se p resen te  á disposición de esta S u b 
delegar ion de Rentas al efecto de notificársele la Real s en 
tencia de vista de 23 de  Agosto últ imo en méritos  de d i 
cha causa proferida por S. E. la Sala segu n d a  de la A u d ien 
cia territorial de Barcelona, y cu m p li r  la condena q ue  en 
la expresada sentencia se le impone , con la ca lidad  de ser 
oido si se p resen ta re  ó fuere h a b id o ; apercib iéndole  que  de 
no verificarlo se-procederá á lo que co rresponda y le p a ra rá  
oí perjuicio que h ub iere  lugar.

Dado en la c iu dad  d e 'T a r rag o n a  á los 8 de Enero de 
1851. =  Manuel Preciado. = M a n u e l  Gran.

A v i r tu d  d e  providencia del Sr. D. . J u a n  Fiol , Juez de 
p r im era  ins tanc ia  de las V is t i l la s , r e f renda da  por el escri
bano num era r io  D. Francisco Montoya, se c i ta ,  l lama y em 
plaza á Félix García Gómez, de 40 años de ed ad ,  n a tu ra l  
de Móstoles, casado con B árbara  Blanco, de oficio zapatero, 
vecino de esta corte en la calle del A g u ila ,  n ú m  17, cuar to  
bajo, p a ra  que  den tro  del té rm ino  de nueve d ias ,  contados 
desde la inserción del p resente en  los periódicos oficiales, 
comparezca en  la  audiencia  de dicho Sr. Ju ez ,  sita en el

piso bajo de la te r r i to r ia l ,  frente  á S an ta  C ru z ,  ó en la c á r 
cel nacional de Villa, á r esponder  á los cargos qu e  le r e su l 
tan  en la causa  qu e  se le in s t ru y e  por sospechas de ser  el 
au to r  de las he r ida s  causadas  á Francisco S ie r ra  en la m a 
ñana del 3 del ac tual  en la referida calle del Aguila .

E n  v ir tud  de providencia  d ic tada  por el Sr.  1). A n tonio  
Esponera,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta villa ,  re fren 
dada del escribano de n úm ero  de la m ism a D. Celestino de 
A nsótegui ,  se c i ta ,  l lam a y em plaza á los q u e  en  concepto 
de hijos ó herederos de Doña María de Villegas, m u g e r  que  
fue de D. Rafael Pas tor ,  se crean con derecho á rec lam ar  
2967 rs. y 20 mrs. proceden tes  de u n  recibo firmado á favor 
de la m ism a ,  pa ra  que  den tro  del preciso té rm in o  de 20 
dias a cu d an  an te  el referido Sr. Juez ;  bajo aperc ib im ien to  
que  de no hacerlo les p a ra rá  el perju ic io  que  haya luga r.

Licenciado D. J u a n  Montero de Esp inosa ,  Juez do p r i 
m era instancia  de la villa de Daimiel y su  partido .

Por el p resen te  se c i ta ,  llama y em plaza  por segundo 
edicto y p regó n  á Elias López y M encía ,  n a tu ra l  y vecino 
de Fuente  el F resno ,  reo prófugo en  la causa  c r im in a l  que 
co n tra  el mismo estoy in s t ruy en d o  sobre h e r id a  causada  á 
S ebas t ian  Pera l ,  de la m ism a vec in d ad ,  p a ra  qu e  en  el t é r 
m ino de nueve dias se persone en la cárcel de esta cabeza de 
pa rt ido  á d iscu lp arse  de los cargos q u e  le r e su l ta n  en  el e x 
presado procedim iento ;  aperc ib ido  q u e  de no realizarlo  se 
en te n d e rá n  las ac tuaciones  que  o c u r r a n  con los es trados  de 
este T r ib u n a l  en su rebe ld ía ,  pa rándo le  los perju ic ios  á que  
lan  a lugar.

Dado en la villa de Daimiel á 10 de E nero  de l 8 5 l . = L i -  
ccneiado J u an  Montero de E s p in o s a .= P o r  su  m andad o ,  F r a n 
cisco Gontreras y Coca.

J). R am ón B iaza ,  Juez de p r im e ra  ins tanc ia  de esta v i
lla y pa r t id o  de A lc án ta ra  &c.

Por el p resen te  c ito ,  llamo y em plazo á S an t iago  G ra 
nados C ab re ra ,  n a tu ra l  y vecino de Geclavin, p a ra  que  d e n 
tro de los p r im eros  nueve  dias s igu ien tes  com parezca  en 
este mi juzga,do á su f r i r  medio año de pris ión en  la cárcel 
de esta cabeza de pa r t id o  q u e  le impuso S. E. la Sala te r
cera, de la Audiencia  de Madrid en providencia  de 31 de J u 
lio últ imo á consecuencia de causa que  se le s iguió en la 
Subdelegacion de R en tas  de Toledo por a p reh en s ió n  de gé
neros ilícitos,  pa ra  cuya ejecución se me ha e x h o r t a d o 'e n  
fo rm a; apercib ido qu e  de no p rese n ta rse  se s eg u i rá n . la s  
diligencias  en su  busca y pa ra  su  a p re h e n s ió n ,  y le p a ra 
rá el perjuicio q u e  haya lu g a r ,  pues asi lo tengo m andado  
por auto de hoy.

Dado en A lca n ia ra  á 10 de Enero  de 1851. =  Ramón 
Riaza. =  Por m a ndad o  del Sr. J u e z ,  A g u s t ín  L uxan cav a .

D. Lorenzo González S n n z ,  Secre tar io  honorario  de S. M. 
y Juez de ['adinera in s tanc ia  de este p a r t id o  &c..

Por el presentí', c i t o , llamo y emplazo por tercera y ú l 
tima vez a las personas  que  se c rean  con acción y derecho 
á los bienes de ia capellanía  qu e  en la iglesia p a r ro q u ia l  de 
San ta  Cruz de esta c iu dad  fu n d a ro n  D. J u a n  d e  A rroyo y 
Tomas de A g u i la r ,  pa ra  qu e  en el preciso té rm ino  de 10 
d ia s ,  contados desdi' el en q u e  se haga la convocatoria en  la 
Gaceta del Gobierno, com parezcan  en  este ju z g ad o  por  sí ó 
por persona con poder b a s tan te  á d e d u c i r  sus  acciones, se
guros  de que  les ad m in is t ra ré  j u s t i c i a ; y con ap erc ib im ien
to de que  pasado dicho té rm ino  sin h a be r  com parecido, se 
d e c la ra rán  dichos bienes p e r te n ece r  á D. A g us t ín  Cruzado, 
como m arido  de Deña María Josefa G u erre ro  , pues" por  mi 
au to  del (lia de ay e r  asi-lo tengo, m andad o  en el expedien te  
in s t ru ido  por este con dicho objeto como pac ien ta  de los fun 
dadores.

Dado en E ri ja  -ñ 4 de E nero  de. 185!. = L o r e n z o  Gonza- 
l e z .= P o r  m andad o  de S. $ . ,  José Díaz y Gómez. • *

B A N C O  D E  B A R C E L O N A ,  
31 DE DICIEMBRE DE 1850.

ACTIVO. ' . . .
PASIVO.

Metálico en ca ja ............... .................................................... Capital desembolsado por el 25 por 100 ex igido  á los acó ion is las  §
Im porte  de los-billetes e m i t i d o s . . . ____. . . . . . . . . . . . . ____ . . .
Depósitos................... . ; . . . ^> . . . . . . . .  . . .  . .  . ; . ! ! ]  * * * * * *»*
Cuentas  co rr ien tes .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Efectos á p a g a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  * * * *" * * 7* ’
Dividendos á p a g a r ......... .*.' . . .  .* .* *.'.'.' .' ' ’ “  “  ’ ‘ ’ ‘ *,

¡ C orresponsales ..................... .... 4  * ‘3(7 8 9 l .6 & '
l Cuentas t r a n s i to r ia s .............’........... 112 086]

. . J C o r re d o re s . . . . . . . . .......... ..................  372..407
Débitos v a n o s . . . . . . ----- (Comisionóle ca rre te ra s  de CatalA. 198,291.. 145

JFondo cíe r e s e r v a . .... . . .......................  25*000 • I
| Beneficio del sem estre  qu e  te rm i-  ? .
V . na  h ó v ..................................................  22 176 894-

Idem en la suba lte rn a  de P a lm a ........................ ..................
Billetes en c a ja ............ ..................................................................
Letras  y pagarés en ca rte ra  á r ea l iz a r ............ ................
Idem en  la caja subalte rna  de P a lm a ................... .............
P réstamos sobre metales preciosos..................................
Idem sobre efectos p ú b l ic o s . . ...........................................

/ Acciones de sociedades 
V an ó n im a s ................

Id. sobre otras garantías. < ^ r,utos coloniales............J \ Géneros m a n u fa c tu ra -  
f  dos.. .................................

• •• ..........-  '2 ,849-503»
.............. ........... 806.475..937
......... ................ 14,003
. . . . . . . . . . .  191,922..243

187,637-250 i 
2,920 [  214,182-230
1,775 \

21,850 J

250,000 
471,440 
228 ,500-208  

1 .595,191-816 
- )) . ' 

6,1:19,.500

) 249,742.. 168

Efectos protestados de cobro probable ............(2i) Idem idem dudoso......................... -• •
Propiedades del B anco ................................. . .  Wtcm W.) • —

$ 2.800,693-692 4 2.800 fií)2
Total ac tivo.........

-----

Total pasivo . , ,

NOTAS.
Notas. 1 .a Capital n o m i n a l . ........................

- Idem de las acciones em it id as ..................................-1.000*000
2, De los $ 15,525..596 que aq u i  f igu ran ,  hay  cobrados $ 1,929,.150

Los Directores, J. M. S e r ra .= M a n u e l  G iro n a .= M . Flaquer.



PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S

SENADO.

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del jueves 16 del corriente. 

Presentación del nuevo Ministerio.

NOTICIAS EXTRANGERAS
F r a n c i a — P a r í s  9  d e  e n e i i o .

Se lee en el Monitor:
No habiendo sido acopladas las dimisiones de MM. Pa

rodie , Yould, Rouheret de Parieu, el Ministerio se halla 
compuesto de éste m odo: '

Mr. Rouhcr, guarda-sellos t Ministro de la Justicia.
Mr. Drouyn de LTíuys, de Negocios extranjeros.
El General llegnaud de San Juan d ’Angely, de la Guerra.
Mr. Teodoro Ducos, Ministro de la Marina y de las Co

lonias. ^
Mr. Baroche, Ministro de lo Interior.
Mr. Magno, de Obras públicas.
Mr. Bonjean, de Agricultura y de Comercio.
Mr. de Parieu, de Instrucción pública.
Mr, Aquiles Fould, de Hacienda.

  El General en jefe del ejército de París ha publicado la
siguiente orden del dia.

«Soldados: llamado por la confianza del Presidente de la 
República al mando del ejército de París, debo manifesta
ros leal mente como yo entiendo mi misión.

Mantener en el ejército colocado bajo mi mando la mas 
estricta y rigoVcsa disciplina que ha establecido mi honora
ble predecesor.

Conservar á cada grado la influencia \ la autoridad que 
le son devueltos por los reglamentos.

Respetar y hacer respetar en todas ocasiones los derechos 
de los poderes establecidos por la Constitución.

Apoyar enérgicamente á la Autoridad en la ejecución de 
las leyes: tales son nuestros comunes deberes.

No faltaremos á ellos, estoy seguro: vuestro pasado y el 
mió son seguros garantes de ello.

Paris 9 de'Ensero de 1 Bol. — Paraguay dTíillhrs.

C I U D A D E S  L I B R E S . — I ) A  JÍRUHOO 5  DE ENERO.

Según las noticias que han con ido aqui dignas de cré
dito, la lugarteneneia general de los Ducados abdicará sin 
dificultad , y el ejército quedará reducido, á no sor que haya 
resistencia por parle de los Estados.

Pero la lugartenencia general 110 se encargará de esta re
ducción , antes bien abdicará inmediatamente sin pasar sus 
funciones á una comisión gubernamental; ella dejará las co
sas en el estado en que se hallan , y abandonará todo el tra
bajo á los Comisarios.

Parece que en los Ducados se ha concebido el plan de or
ganizar una oposición general de los funcionarios y de los 
súbditos igual á .Ja .dc 1849. Este seria el medio de hacer 
muy difícil la misión de los Comisarios, impidiéndoles de 
este modo poner á salvo los derechos del pais, lo que*'daría 
motivo á decir que- habían venido para oprimir á los Du
cados é iujponerles la .'-misma situación que.al Electorado 
de llésse.

I D E N  7 .

.Los. dos Comisarios nombrados por el Ilolstein han llega
do a Kiel ayer á las once de la" mañana, y se han alojado 
en la fonda de Brandis.

Algunas horas después de su arribo-lian pasado vestidos 
de uniforme de general á casa del Comandante de la plaza 
el Coronel de Jesky, á la del Gobernador conde de Revent- 
low y de los Jefes do los departamentos ministeriales.

I I e s s k  E l e c t o r a l .— C a s s e l  6  d e  e n e r o .

Hoy se han retirado los soh.hu!os de aprem’os de las ca
sas donde hablan ido alojados, y parece haberse suspen
dido las medidas de ejecución.

Los redactores del Frelon, MM. Kellner y Heisse, y Mr. 
Moetlkcr y Plaff, redactores de la Nueva Gacela de ííesse, 
están encausados en la actualidad por crimen de alta trai
ción y de lesa Magostad.' Como estos cuatro individuos se han 
alejado de aqui á la aproximación de las tropas de ejecución, 
se han dirigido mandamientos de prisión contra ellos.

I d e m  7 .

Hay motivos para creer que el Consejo municipal hará 
las declaraciones que se le han exigido. En este caso la mi
sión del Conde de Leiningen quedará cumplida, y los dos 
Comisarios podrán preparar en común la solución definiti
va de nuestro asunto.

P r u s i a .— B e r l í n  5  d e  e n e r o .

El cuerpo de ejército austríaco de ejecución pasará el 
Elba por las inmediaciones de Wittemberg, y llegara ma
ñana. En vez de los regimientos de la guardia que debían 
incorporarse á este cuerpo de ejército, han sido designa
dos y recibido orden de (pie lo verifiquen los regimientos 
8o, 9.° y 1 i  de infantería.

El Ministro de la Guerra del Brasil, Raros de Banosa, 
que se halla actualmente en esta capital, ha propuesto (pie 
se [le permita hacer un alistamiento voluntario de 8 ó 4000 
hombres de las tropas que van á licenciarse en el Ilolstein, 
con el fin de conducirlas cuanto antes á aquel imperio, don

de á causa del riesgo inminente de una guerra con Buenos- 
Aires hay necesidad de soldados.

L1 Goba-rno, que ve en este asunto una coyuntura favo- 
inble para quedar libre de los elementos democráticos que 
conceptúa peligrosos, no solamente apoya el proyecto de 
Baros, sino, que, según se dice, hasta se halla dispuesto á 
facilitar recursos pecuniarios para asegurar el buen éxito.

Confirmase la noticia de que el nuevo Ministro de Cultos 
ha considerado como de dificilísima ejecución en la práctica 
el provecto de ley sobre Instrucción pública (pie tenia pre- 
payado Mr. de Ladenberg, y que ha introducido en él mo
dificaciones (pie alteran completamente su sentido.

Aunque la dimisión del Ministerio francés se sabia antes 
de la apertura de la Bolsa, los fondos se han mantenido 
firmes, y se han hecho considerable número de operaciones.

Despachos telegráficos.—Berlín 8 de Enero.

La primera Cámara, en la sesión de este dia, ha adap
tado la orden del dia’ pura'y simple por una mayoría de 92 
votos contra 3o sobre la discusión del proyecto de mensaje. 
Después de un discurso de Mr. de Camphausen, el Ministerio 
había declarado que decididamente había roto con las revo
luciones.

El Presidente del Consejo no ha respondido á la interpe
lación del Diputado Ausmon alegando que 'habría riesgo en 
contestar á ella y por estar concebida en términos demasiado 
generales,  ̂ . .' •...

Mr. Maclzke ha retirado su proposición dirigida á dar un 
voto provisional del presupuesto.

—  La Gaceta na camal de Berlín inserta con fecha del 7 un 
parle telegráfico de Dresde que dice asi:

La marcha del Príncipe de Schwartzemberg está apla
zada: no existe en este momento acuerdo entre la Prusia y 
el Austria.

La segunda comisión de las conferencias libres, presidi
da por la Prusia , celebrará hoy sesión.

Mr. de Wilmar, plenipotenciario del Luxemburgo, ha lle
gado hoy.

Colonia 8 de Enero á las nueve de la noche. ==Sc ha ce
sado de considerar al .Ministro Yonderhégt como tomando 
partee en los negocios, y todas las .diligencias comerciales se 
hacen en casa de Mr. de ManteíVeld. Por esta razón una di
putación de la sociedad alemana para la propagación del li
bre cambio se ha presentado en casa de dicho Ministro pa
ra conferenciar sobre un proyecto de celebrar en Berlín un 
Congreso libre-cambista. Esta diputación pasará igualmente 
á Dresde para tratar de iuíluir sobre las conferencias en el 
sentido de este principio.

La policía ha hecho cerrar en Magdeburgo 13 estableci
mientos.

En Austria se prosigue con actividad extraordinaria la 
parte del camino de hierro de Yiena á Trieste., que todavía 
se halla sin concluir á causa del difícil paso del monte Som- 
ring. Todo (‘I camino puede estar-concluido en todo el año 
próximo. ;

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 11 de Enera.

Ayer á primera hora de la tarde salieron procesionalmen- 
le á ganar el santo jubileo los alumnos de la Escuela Pia. Si 
su excesivo número es una prueba del infatigable celo con 
que aquellos buenos padres se dedican á la educación de Ja 
juventud, la modestia y compostura con que se presentaron 
en público, manifiestan queMían germinado ya en aquéllos 
tiernos corazones las saludables máximas cristianas que di
chos sacerdotes saben inculcar con religioso ésniero.

-Iba delante un pendón de Saii José de Galasanz, seguido 
de todos los discípulos externos por orden de clases y con 
los respectivos profesores que dirigían el rezo: seguia e\ 
pendón de la Virgen, y después los colegiales externos en 
número de unos 150 : después los hermanos novicios v pa
dres del colegio y algunos congregantes portadores, de la 
imágen del Redentor.

 SS. MM., después de haber dispensado á los Excelen
tísimos Sres. Duques de Solferino la alta honra de sacar de 
pila á su hija primogénita, acaban de agraciar al señor 
Duque, que hoy ocupa un distinguido puesto entre la gran
deza de España , con la llave de gentil-hombre de Cámara 
de S. M. con ejercicio. Creemos qué pronfo se presentará á 
prestar el debido juramento, v á cumplir con las obliga
ciones de su alto empleo en el palacio de nuestra excelsa 
Reina. -

 Él señor Barón Du-Jardin, Ministro plenipotenciario en
la corte de S. M. el Rey de los belgas, aprovecha su 
corta permanencia en Barcelona, pues que el martes sale 
para Yalcncia á bordo del vapor el Cid, para visitar nues
tros monumentos artísticos, y examinar el estado de nues
tra industria, á cuyo objetó lia recorrido ya varias fábri
cas, entre ellas la del Sr. Achoii.

Celebramos que personas tan entendidas en materias 
econónvcas como el señor Barón Du-Jardin visiten nuestros 
establecimientos fabriles, para.qué nuestra industria pueda 
ser estimada en el valor que realmente tiene adquirido ya 
en el dia.

A parte de esto, el jueves tuvo ocasión de admirar el 
precioso archivo de la corona de Aragón, y hoy, según te
nemos entendido, acompañado de su esposa é hijos, del se
ñor Cónsul de Rusia, encargado accidentalmente del consula
do belga, y de una señora'Princesa rusa, que también se 
halla de paso en Barcelona, deben ir á visitar la hermosa 
quinta del Laberinto. (Del Diario,j

 Paseando esta tarde por la muralla de tierra el Alcalde
de A... se ha acercado á él un sugeto preguntándole si sabia 
alguna casa liarata porque acababa de llegar á Barcelona 
y no sabia adonde ir. El bueno del Alcalde le ha contestado 
que él vivía en la calle tal, y que estaba contento del trato 
que se le daba; de consiguiente, si quería le acompañaría y 
vería si le acomodaba. Accediendo á ello su improvisado 
compañero, marchaban juntos hác-ia la calle de Robador, 
cuando ;se ha presen lado en la escena un. tercer personaje,

que acercándose á ellos, les ha preguntado medio en C*atalan 
medio en castellano si sabían dónde vivía el Cónsul mejica~ 
no, porque tenia 40 duros en moneda de aquel pais y nadie 
quería cambiárselos. El bueno del Alcalde, que aunque de 
un pueblo cerca de Fulleda no es por cierto lerdo, accedieiw 
do á los ruegos del americano y uel compañero, lia consen
tido en cambiar la moneda, ó iba á registrar los bolsillos 
para sacar de ellos la plata cuando los dos le han dicho que 
no corría tanta prisa, y que supuesto era temprano podrían 
salir á dar una vuelta por el glasis, como en efecto lo han 
hecho.

Llegados á él se han sentado, y el americano ha dicho 
ai Alcalde que empezase á contar su dinero, pues supuesto 
(jue no hacían nada lo cambiarían entonces. No recelando 
nada ha sacado su plata, y miontras la contaba, los otros 
des han sacado una baraja y se han puesto á jugar. Com
parece de repente una tercera persona con una pistola en 
la mano intimando á todos la orden de darse presos por ju 
gadores, á cuya voz los dos primeros han echado á correr; 
pero el Alcalde, conociendo la treta, se ha propuesto seguir 
al supuesto agento de policía; pero habiéndose metido en 
una casa de dos puertas ha desaparecido, y el Alcalde de A... 
se ha (juedado sin sus 40 duros. Ha producido su queja al 
Sr. Comisario Sorra, y es de esperar que este señor descu
brirá los actores de este drama, pues ha lomado medidas 
muy acertadas en nuestro concepto para conseguirlo.

 Notables serán las circunstancias■■ que concurrirán en
el bautizo que mañana sábado tendrá lugar del niño que ha 
dado á luz la esposa del Sr. de Jaqués-, Baile del Real patri
monio: Ycr i fiea ráse este acto religioso en la capilla del mis
mo Real palacio de S. M.; será el bautizante el Excmo. é 
limo. Sr. Obispo de esta diócesis, y asistirán como padrinos 
los Excmos. Sres. Capitán general y su esposa, en repre- 

.sentacion de SS. MM. la Reina y el Rey.

  .Hemos tenido ocasión d e  ver y examinar detenidamente
una preciosa caja para tomar tabaco, que se supone fue re
galada por Napoleón Bonaparte, cuando era no mas que Cón
su l, á uno de sus Ministros plenipotenciarios. Este tesoro 
apreciabilísimo, no solo por su valor intrínseco, sino tam
bién "por-sus recuerdos históricos, acaba de adquirirlo un 
apasionado á antigüedades y obras maestras del arte de es
ta capital, y á pesar que nos consta que se le han hecho se
ductoras proposiciones, este caballero no liá querido des
prenderse de esta rica joya.

La miniatura, que ocupa una buena parte de la tapa, 
representa al que después fue Emperador , con uniforme ci
vil m y es de un parecido admirable. Esta pintura está tra
bajada con suma delicadeza, y es obra del célebre pintor 
Isabey. La caja, de oro puro, con graciosos y severos ador
nos cincelados y esmaltados, es producto del acreditado ta
ller de Gibert, sucesor de Lempereur. El valor del peso de 
oro de dicha capa es de 2000 rs., y alrededor de su tapa, 
que tendrá unas cinco pulgadas de longitud y dos y media 
de latitud, vénse cuarenta liémosos brillantes de roca anti
gua do primera calidad , unos con otros de peso un quila
te, de modo (¡ue el todo de la caja está evaluada en unos 
40,000 rs. (Del Sol.)

Idem 12.

Conforme á lo que teníamos anunciado, ayer se verificó 
en la capilla del Real palacio e! bautizo de un hijo del Baile 
general del Real patrimonio, siendo padrinos en nombre de 
SS. MM* , el Excmo. Sr. Capitán general y su señora esposa. 
A la hora prefijada una guardia de honor con bandera, ban
da de música y gastadores , y también un piquete de caba
llería se colocó frente al edificio en que debía tener lugar la 
ceremonia. Atendidos los preparativos y la distinguida con-. 
curr.enc.ia que á ella acu fia en gran núrnero de coches, no 
dudamos de que fue espléndida y brillante. Creemos que 
al recién nacido sede puso por primer nombre el.de Fran
cisco,;'-; V 7 ''

  ,.Au>r el tiempo se puso lluvioso y amenazaba una ne--
vada : esto no obstante el termómetro indicaba una tempe
ratura muy suave. (Del DUtrioh

■ r Acaba de fallecer en esta capital el ^preciable Magistra
do señor de Bedm ar, joven de bellísimas esperanzas , y en 
quien la magistratura lia perdido uno de sus distinguidos 
miembros. Aunque hacia poco• tiempo que estaba en Barce
lona, éste había bastado para hacerse apreciar. (Del Sol.)

Berga 7 de Enero:

Dos meses hace que no pensamos en otra cosa que en 
funciones de iglesia. Primero el jubileo y ahora la misión. 
Esta la componían el lt. D. Estéban Sala, Director de las 
misiones de Yicli y compañero ó segundo del reverendo 
Claret; D. Domingo Fábregas. y D. Antonio Picañol. Ince
santemente y sin descansar se han ocupado en la predica
ción y confesionario. Ademas de los sermones generales, los 
hanjiecho especiales para el clero, y para los niños de las 
escuelas. Han tenido siempre tanta concurrencia que no 
cabían en la iglesia, á pesar de que hombres y mugeres 
estaban en pie muchos dias. El dia de año nuevo dieron la 
comunión general á los solteros de ambos sexos, habiendo 
sido dos concurrentes 1250, esto es, 540 solteros y 710 sol
teras, Anteayer la dieron á los hombres únicamente y asis
tieron 1000 personas; ayer á las mugeres que concurrieron 
en número de i 100, formando entre los tres dias un total 
de 3350: suponiendo que una décima parte fuesen foraste
ros , resultará que una mitad ó mas de la población ha asis
tido á las comuniones generales, v esto sin la multitud que 
se ha confesado los demas d ias, muchos de los cuales no 
habían asistido á dichos actos. De esto> puede inferirse el 
fruto que habrán sacado. En un principio eran mirados con 
cierta ■prevención, porque. muchos decían que el año 26 
hubo otra misión, y (pie el año siguiente'había, habido 
un levantamiento, y temían (pie no sucediese lo mismo 
ahora ; pero cuando vieron que no se mezclaron para nada 
en opiniones políticas, mudaron de concepto. Con efecto sus 
armas han sido solo la persuasión, inspirar horror al vicio 
y amor á la virtud, hacer ver las consecuencias de aquel y 
de esta. :

Yo creo, a-unque otros opinen de otra manera , que una



Cádiz 11 de Enero .

Antes de ayer y ayer bajaron de nuestra bah ía al caño 
del arsenal de la Carraca las corbetas Mazatredo y Venus, 
y los bergantines Volador, Isabel /  y Srófrmto, cuyos bu
ques corresponden á la escuadrilla de instrucción.

E s(os- bnc¡uesexce[)to eI bergantin Seberan oparece que 
quedarán en el mismo caso que manifestamos respecto al 
navio, esto es, se procederá al reemplazo de efectos y re
paros de las obras que se necesiten, quedando , ín terin  esto 
se ejecute, con un número conveniente de Oficiales y ma
rinería para so conservación, y con sus carpos á bordo 
para que puedan desempeñar desde luego cualquiera comi
sión que se Ies confie.

Parece ser cierto lo que tenemos dicho sobre el bergan
tín  Soberano, respecto ¿i la comisión especial que se ha da
do á este buque. [Del Comercio.)

misión hecha por hombres verdaderamente apostólicos, en
los' que- no se. ve ve m as que una ardiente ca rid ad , una la
boriosidad incansable y una total abnegación, es esencial
mente moraliiadora, y que el Gobierno debe protegerlos con 
todo em peño, pues que puede íisegurar mas fíe este modo la 
tranquilidad que con las bayonetas. Todo se lia de temer cuan
do falta el freno de la religión.. Hase observado en esta que 
desde que hay la misión no se renegaba ta n to ., n i se habla
ba tan  indecentemente como antes.

Ayer por la tarde se hizo una procesión general corno la de 
Corpus, llevando hombres y m uge res luces, y estando ten
dida la tropa por toda la carrera como aquel dia. La concur
rencia fue m uy numerosa , pues apenas se veia nadie por 
las calles. Al regresar á lar, iglesia han dejado expuesta á su 
d ivina Magostas! en la puerta , y la gente se ha quedado 
por las escaleras de la iglesia y plaza Quem ada, habiendo el 
Id o . Sala predicado un  "sermón desde un balcón de ¡a casa 
del Bdü. cura párroco- Era tanta la afluencia de gente que 
no hubiese cabido ni con mucho en la iglesia, y por esto 
se ha predicado en campo raso. Sin duda que no bajarían 
de 4 ó '5000 ios oyentes, pues plaza,' callejones adyacentes 
y  balcones estaba todo cuajado. Mañana dicen que se dará 
la comunión general á los enfermos é impedidos, y [tasado 
m añana oficio^y sermón en acción de gracias á la Virgen de 
Q ueral, y después se Irán á  P rats de Llusaués. (Dd mismo.)

Valencia 12 de Enero.

El dia 3 se celebré en Murcia una reunión para tratar 
del ferro-carril desde Cartagena á aquella ciudad. La comi
sión elegida en Cartagena para invitar á los murcianos á 
asociarse a! proyecte, compuesta de los Sres. D. Bartolomé 
Spoturno, D. Miguel Cabaiie! fas y D. José Arroyo, leyó un 
discurso sujeto á la solución de dos problem as:

1? Si es conveniente, necesario y beneficioso á este pais 
el establecimiento de la linca de ferro-carril que se pre
tende.

2! Si es dable ia reunión de los elementos necesarios al 
intento. Su pensamiento fue unánimem ente aprobado y aco
gido con entusiasmo por los concurrentes, entre los cuales 
cita el periódico de donde tomamos estas noticias ó íps E x -  
len tisú nos señores vizconde de Huerta y Mar (¡ues de Ga ma
chos, i). Rafael M ancha, D. Ramón Ba quero, 1). Agustín Es
cribano, D, Santiago'Salazar, D. Domingo Casas, D. Tomas 
Al balado i o , I). Miguel Andrés S (arico, D. Manuel Stor, Don 
José Servet-, D. Joaquín Brugucrolas, D. Laureano Andreu, 
D. Miguel Mazoui y 1). Rafael Miró..

El Alcalde-corregidor ha publicado una alocución invitan
do á Jos habitantes de él u rd a  á cooperar al buen éxito de 
aquel patrié tico proyecto , y esta excitación ha surtido el m e
jo r efecto : todos se preparan á inscribirse en la sociedad que 
se trata  deform ar, y se trabaja con fe y con ardor en este 
asunto , considerancío el ferro-carril de Murcia á Cartagena 
como el mejor medio para sacar á am bas ciudades de su 
postración, y conseguir que se dirija por aquella provincia 
el ferro-carril que Im d e ’un ir á la corte con el Mediter
ráneo.

 liemos recibido estos días noticias favorables á la agri
cultura de este pais: parece que en lodo el territorio desde 
Oliva hasta la marina,, montanas de Al coy y sus contornos, 
en  la noche de Navidad cayó una abundante lluvia , cubrién
dose de nieve las montañas nías altas: aunque ello no haya 
sido., suficiente para reparar la giran sequía que hace tres 
años aflige á aquellos pueblos, sin embargo ha vigorizado 
los sembrados y animado á los labradores á nuevas siem
b ras , aunque tardías. El arbolado y las v iñas, v especial
mente los olivos y algarrobos están frondosos y abundantes 
de savia, lo..cual hace esperar buena cosecha para el p re
sente año. [Dd Diario mercantil.)

Idem 13.

Tenemos entendido que de Real órden se ha dado estos 
días á las religiosas en clausura una p ag a , que es la duo
décima del año pasado, aunque en los presupuestos solo se 
habla o consignado once para esta clase tan digna de consi
deración.

 La función que celebró anteanoche el circulo de co
mercio estuvo muy concurrida á pesar del mal tiem po.: la 
prim era parte fue un concierto, en el cual pudimos adm irar 
los rápidos adelantos que hacen en la música algunos seño
res socios que peco tiempo ha eran unos principiantes: la 
segunda, mas animada y propia de la época, fue .un baile 
que 'duró  .hasta la una y uiedia: el salón principal 9 que des
pués de las obras- hechas en él es uno de los mejores de Va
lencia, estaba lujosamente adornado: esta circunstancia, y 
la. galantería y celo de los socios directores, nos hacen espe
ra r  que los bailes de máscara que prepara esta sociedad se
rán  lío menos brillantes y animados que los del último car
naval [Dd mismo.)

~ ^  la u n a1 d e j a  tarde de anteayer fue detenido en las 
cárceles de San - Narciso un desertor del regimiento ¡infante
ría de Sabaya, ■ ~

— El amanecer -del domingo lo fue Moviendo Pandamente 
como- ha lia  estado-el Itero po dura,ate toda la madrugada de

aque : los dias siguientes se presentaron también con apa
rato de llover ó n ev a r , y  con mas ó m e n o s -cargazón hasta 
tos dos últimos días de la semana en que se despejo ^  at
mósfera , cuya tem peratura mucho mas baja ba «echo des
cansar ' de la 'sensación cruda que en la semana anterior tu 
vimos que sufrir. . . ,

No obstante de algún caso aislado de erisipela y angina 
sumamente benignos y pronto terminados , y la seguida con 
sus acostumbrados altos y bajos, según la tem peratu ra , de 
los reum as y afectos herpétioos, la enfermedad que puede 
llamarse reinante es la catarral, ya aguda, ya crónica, buen 
con calentura é sin ella, notándose en algunos atacados de 
inflamaciones agudas de tos bronquios una tenacidad y re
beldía poco acostum bradas á tos métodos generales ̂ y pro
bados ;; bien que en la mayor parte no son solo las vicisitudes 
atmosféricas las que han  determinado su padecer, sino que 
este mismo, complicado con sentim ientos de gran  valía ó 
pesadumbres que tan to  afectan nuestra  parle  nerviosa ,, han 
hecho caminar mas allá de sus límites al •estímulo catarral en 
proporción á la poca energía nerviosa que ha tenido que 
vencer: está fuera de toda duda que la debilidad del siste
ma nervioso agrava y maligna cualquier otra enfermedad, 
por sencilla que aparezca. {Dd Otdi)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 15 de Enero á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Ti Lulos del 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  33 YV
Id. d d  4 por'10#   . .  12 Ys-
[d. d d  5 por 1 0 0 ...  •• 12 V 1€¡.
Cupones no capital izados.. . . . . .
Vales no consolidados ........
Deuda negociable  ...............
Idem sin Interes   . .  3 7/a  pap.
Acciones del Banco español do 

San F ern an d o . .................  9o din.

CAMBIOS.

Lóudres ó 90 dias, 50-63. P aris, 5-26 á 8 d. v.

Alicante, 1/ 2 d. Málaga, \/A d,
hircelona ó ps. fs ., 1 ¿ pap. d. San tander, Y« k.
El bao, par. Santiago, V* pap- d.
fad íz , par, Sevilla, */4 d.
to runa, 1/ 2 pap. d. Valencia */4 pap. d.
jrranada, Vs id. Id. Zaragoza, y 2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.

Con arreglo á los artículos 20, 23 y 26 de los estatutos 
y 12, 13, 14 y 15 de tos reglamentos, celebrará esta socie
dad ju n ta  general ordinaria de accionistas el domingo 23 de 
Febrero próximo á Jas doce del dia en el local que ocupan 
sus oficinas, calle de la Salud, núm . 13. Si en dicho dia no se 
reuniesen las dos terceras partes de los accionistas que tie
nen derecho de asistencia, tendrá lugar la ju n ta  el domingo 
siguiente 2 de Marzo, á la misma hora, sea cual fuere el 
núm ero dedos concurrentes.

Da derecho de asistencia y voto la posesión de diez accio
nes ó m as, desde an tes del 1.® de Noviembre último.

Será indispensable para la en trada una papeleta que tos 
Sres. a c c io n is ta sé  sus .representantes , deberán recoger con 
anticipación en  la secretaria de la Ju n ta  de gobierno^

Madrid M de Enero de 1851.— Por acuerdo de Ja Junta de 
gobierno, el secretario, Y. de Corapte. ■ 3

SOCIEDAD AMIGA DE LA JUVENTUD.

En el mes de Febrero próxim o se celebrará La ju n ta  ge
neral ordinaria con arreglo á estatutos.— El secretario ge
neral.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

■Comisión del distrito de "Galicia.

Esta comisión ha acordado ab rir  el juicio contradictorio 
que previene el a r t. 32 de los estatutos para' declarar- con 
derecho á la pensión que ha pedido Doña María Juana Ya
r d a . viuda de B. José María Moa tata y Freire, abogado y 
vecino que iue de la ciudad de Iletanzos, que nació en 
Santiago de Villanía teo, partido judicial del mismo Betan- 
zos en 27 de Octubre de 1810, según aparece de la p a rti
da de bautismo que presentó a l solicitar so admisión, en la 
sociedad. De los 'documentos producidos por la interesada, 
resulta que dicho socio contrajo matrimonio con ella en la 
ciudad de S antiago, parroquia de Santa Susana, en U  de 
Setiembre de í 837, y que ha fallecido en la de lictanzos el 
día 20 de Diciembre de 1850.

Los Interesados que tuvieren que presentar alguna recla
mación contra la exactitud de los hechos expresados ó con
tra el derecho que alega rosta viuda para el goce de la pen
sión, se servirá o d irig irla en el térm ino d e 'u n  m es, con
tado desde la fecha en  que se publique este anuncio ai. in
frascrito secretario de la comisión. 5

^Coruiia á 8 de Enero de 485L = S ecrctario , Manuel Rúa 
y Figucroa.

BANCO DE CADIZ.

El día L° de Marzo próxim o, á las diez de la mañana, 
tendrá lugar la ju n ta  general de accionistas de este Banco 
en la. forma prevenida por los estatutos y reglamento.

En su con secuencia, tos señores accionistas que por ha
llarse en el cas© previsto en el a rt. 38 de los estatutos ten
gan derecho de a s í s t e l a  al referido acto, se servirán  acu

dir á la secretaría del Banco desde el 20 de Enero corrien
te al 20 de Febrero próximo para recoger la  cédula de en
trada que dispone el art. 42 del reglamento.

Los señores que no podiendo concurrir personalm ente s© 
hagan representar por medio de apoderados al tenor de fa 
dispuesto en el art. 39 de Jos estatutos y 45 d d  reglamento, 
se serv irán  presentar en la misma secretaría los poderes es- 
pedales y documentos oportunos den tro  del térm ino prefija
do en  el citado art. 45.

Y para que llegue á noticia de los interesados, y  en v ir
tu d  de órden del Sr. Comisario regio, extiendo el presento 
en  Cádiz á 9 de Enero de 4851.=É1 secretario, José Herre
ros Gárgol lo.

Por acuerdo de la Junta de gobierno se procederá des
de 13 del corriente Enero á satisfacer el dividendo que cor
responde á los señores accionistas en  las utilidades obteni
das en el último semestre del año próximo pasado.

Este aviso sirve de recuerdo a los señores que aun na 
han  cobrado los dividendos anteriores, para  que se sirvan 
pasar á verificarlo por sí ó por persona autor izada con p̂o
der especial.

Cádiz 9 de Enero de i8ol.==El Secretarlo , José Herreros 
Gargollo. ___________  ,

Habiéndose extraviado el privilegio original de un  juro,
situado en tos diezmos de la Mar de Castilla y por m enor en 
la aduana de Vitoria, señalado con el núm . 39, pertenecien
te á D, Claudio Q uintín de Zumelzu, vecino de Bilbao, como 
poseedor del vínculo fundado por D. Mariano de U ribe, se 
suplica á Ja persona en cuyo poder se halle ó sepa su parade
ro lo avise al expresado li. Claudio en dicha villa de Bil
bao, ó é su apoderado en. esta corte D. Juan  Manuel Gómez, 
que vive calle del Calvario, núm . 20, cuarto  principal. 2

P r i n c i p i o s  d e  g e o g r a f í a  a s t r o n ó m i c a , f í s i c a  y  p o l í t i c a ,

AN TIG UA,  DE LA E D A D  31 EDI A Y M O D ER N A ,  p o r  D .  F r a n c i s c o

Verdejo Paez. Ultima edición (1850), que compone u n  tomo 
en 87' m ayor con sus lám inas y m apas correspondientes. 
Señalada en prim or lugar como obra de texto para las Uni
versidades é Institutos del reino, se halla de venta á 30 rs. 
en pasta en las librerías de Cuesta, Y ¡ana, Sánchez y la 
P ub lic idad , y por mayor con notable rebaja en  la im pren
ta  ele Mepullés, calle de la Paz, núm ero 7.

E l e m e n t o s  d e  h i s t o r i a  u n i v e r s a l ,  an tigua, de la edad 
media y m oderna, que com prende lias la el año de 1850, por 
D. Francisco Verdejo Paez. Esta obra , ¡señalada tam bién en 
prim er lugar para tex to , forma un lomo en 8.® m ayor, que 
se halla de venta á 25 rs. en pasta en las librerías citadas.

TEA TRO S.
TEATRO REAL. Hoy no hay función.—Mañana viernes 

á las ocho de la noche se ejecutará la p rim era rep resen ta
ción de la ópera en dos actos, del célebre m aestro Rosini, 
titu lada La Cenerentola.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.*—Sinfonía.— 
Jugar por Tabla, comedia en tres actos y en verso, de los 
Sres. Ilartzenbuscb, Valladares G arriga y Itosell. — El ole 
bailado por Doña Manuela Perca fia Nena),.— Ultima ■Calave
rada , comedia en un  acto, original del Sr, D. E nrique de 
Gisneros.

Nota.—Mana na viernes se pondrá en escena el dram a en 
cinco actos,, original del Sr. D. Angel S aaved ra , Duque de 
Rivas, titulado D. Alvaro ó la Fuerza d d  Sino.

O tra.—Está en estudio y se pondrá en escena á la m ayor 
brevedad, el dram a nuevo, original en cuatro  actos y en 
verso, titulado Un Hombre de Esto do.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Val verde. A las ocho de 
la noche. — Wasignton ó los Prisioneros Ingleses, d ram a en 
tres a c to s , muchos años hace no representado.— t e í r ó -  
nomo en Vista-Alegre, pieza en un acto.

TEATRO DE LA CO M ED IA .-lnstitulo español. A tos ocho 
de la noche.— Función ex tra o rd in a ria  á beneficio de Doña 
Lorenza Campos,.— S in ton ía .— Arcanas del Alma, comedía 
nueva en tres actos y en verso, original de uno de nues
tros prim eros poetas.—Una Noche do N avidad, a propósito 
lia i la ble.—Manodtto Gazqnez, comedia de costum bres anda
luzas en un acto y en verso, original de D. Mariano Pina, 
en la que se bailarán las corra leras" sevillanas.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. -  Sinfo
n ía .— Misterios de Bastidores, prim era parte .— Baile.— Mis
terios de Bastidores, segunda parte. — Escenas en Chamberí.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Toarniairc . sito en la calle del 
Barquillo. A Jas ocho de la noche.—Función ex tro rd inaria
a beneficio de la jó  ven inglesa MI le. Fanny Stanley .—Por 
primera vez el paso s ti ríen , bailado sol;) re dos caballos por la 
señorita Fanny y Mr. lo u rn ia ire .—Por prim era vez la seño
r ita  Fanny ejecutara sobre un caballo á todo escape y con 
una gigantesca serpiente boa constrietor diferentes actitudes 
sacadas del grupo de Lácuon: estos ejercicios serán tanto mas 
ex ti aoi di na r  i o s , cuanto que la beneficiadla será la prim era' 
señora que se habrá visto en  Madrid m anejará su capricho 
á tan terrib le  ̂ reptil. Por p rim era vez, el profesor y r su, 'dis
cípulo, ejercicios de alta escuela verificados á caballo por la 
señorita Fanny y y Mr. Tourniairc.—A petición de muchos 
aficionados se ejecutara por todos los individuos de la com
pañía la g rande escena histórica titulada Clarisa ó la hija del 
bandido, en la cual J a  beneficiada hará el papel principal: 
en dicha escena sera muy notable la ex trao rd inaria  in te li
gencia del calía lio de la lie roí na.—Ejercicios rápidos verifica
dos sobre un  caballo en gran ca rre ra  por Mr. Tourniaire.— 
La carrera y am ida . ejecutada sobre un caballo en  peto por 
el ^ i . N e i \v i t h . El j uego del moscardón ? i ti team ed io ch is to
so por el grotesco Mr. Courtaud.

Los domas ejercicios «eran variados y escogidos.


